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3. SOLICITUDES'

, dl No padeceréwrmedad o defecto físiCO' que impida el
deserripefio de las corresPQndientes funciones" '

e) No haber ,si90 separado. mediante expediente disci';>linario
del servicio de-l Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. . '

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cumpli
.doo Elstar exentos del Servicio. Si!Jeial de la mujer, bastará que
. se haya cumplide. cuando fin_aUce el plazo de loS treinta días há.

biles señalados para la, presentación-de documentos.
g) Carecer de antecedentes pe~s qtle inhabilittn para el

éjercicio de funciones J;lúblicas, '"'

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
merito d~ finalizar el plazo d~.presentaci6n-desolicitudes y gozar
de los mismos durante ~1 procedimiento de selección hasta el
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apartado f).

Transcurrido el plazo de pré&antaCÍón de instancias, el Di
rector general de Sanidad aprobará la lista provisional de admi
tidos y excluidos, la cual se· b,arápú"blica en tl «Boletín Ofícial
del Estado.. , Eh esta lista h~rán de aparecer, al menos, el
nombre y apellidos de los candidatos y el número del documento
naciopal de identidad.

4.2. Errores e'1 las solicitudes.

Lqs errores de hechó que pudieran advertirse se podrán sub
sanar en cualquier momento de, OfICio o a· petición del inte~

resada.

4.3. Recl-amaciones contra la lista provisional. <

, .
Contra la. lista proviSional podrán los Interesados interponer

en el plazo de quince días .~ partir del si'guiehte a s~ publica-

3.L Forma.

Los que deseeú tomar parte en las pruebas selectivas ajusta
rán su solicitud al rpodelo n,ormalizado, aprobado por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 30 de. mayo de 1973 {«Boletin
Oficial del Estado" de 5 dejunió). Los modelos de ,solicitud
serán facilitados en las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

Los aspirantes deberán hacer constar en sus solicitudes lo si
guiente,

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria, indicando el número del documento
nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de 'obtener plaza, a jurar aca
tamiento a 'los principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás' Leyes Fundamentales del Reino,

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 1,7 de julio' de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en ia misma

3.2~ Organo a quien se di;ige.
Las solicitudes se dirigirán al Director gener~l de Sanidad

(plaza de España, ¡lúmero 1.7, Madrid 13}.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el «Boletin Oficial del Estado".

3.4. Luge¡,r de pres~ntación,

La presentación de soliéitudes se' hartt. en el Registro Generai
d-o la Dirección General de Sanidad o en los lugares que determi
na el artículo 66 de la .Ley de Procedimiento Administrativo.

~.5. Importe de los derechos de, examen para tomar parte
pt las pruebas ~elettivas.

Los derechos de ~xal1'ten serán de 250 peset,as.

3.6. Forma ,de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará. en el Negociado
de Caja de la Dirección General de Sanidad, bien por giro postal
o telegráfico. haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solic(tudes.

De acueroo con el articulo 71' de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días subsatle ia falta observada o acompañe los documen
tos preGBpth'os, apercibiendo que si no lo hiciere se archivara
su instancia sin más trámite...

o

4, A~MISION DE CANDIDATOS

;. i. Lista provisionaL

16502 RESOLUCION de !q Dirección Gen.,al de Sanidad
por la, que 8e convacw oposición libre para cubrir
seis pIezas 'lU) escal.fonadas de Auxiliar ele Lcrbora:-
t9TW' en la Escuela Nacitma.l de Sanidad. .

Vacantes seis plazas no escalaf'Qnadas de Auxiliar de Labora·
torio en la Escutna Nadonat-de Sanidad de conformidad con las
atribuciones que-. porA'deSConcentraeión' leeonfiere el Decreto
de 22 de septiembre .. da j961, con arreglo a 10 previsto eh ~l
Reglamento de Funcionarios· de la .Dirección General de Sani
dad 'de 30 de marzo de 1951. y con la Reglametltadón' General
para ingreso en la Ad~lnistraciónPública•. aprobada por Decre
to 1411 /1968,. de 27 de junto. Y previos informEls de la Comisión
Sup~rior de Personal... del Consejo Nacional de _Sanidad, se re
suelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de-convocatoria

MINISTERIO •. ' .

DE LA GOBERNACION

L NORMAS GENERALES

1,1. Núm~r(Jde pl.t¡,Ultt.

Se convocan seis plazas vacantes en la actualidad.

1.1.1. Características de las plazas.

. ~e regirán PO]' lodispu~sto en el Decreto 1436/1966, de 16 de
Juma (..BoleUn QficiaLdel Estado.. de 28 del mismo mes) clasi
ficadas en el anexo'l, ,números 178,' 190, 196, 198 Y 203, Yen el
anexo II. número 1.510: . -

2,1. 8tste'!la selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema. de oposición libI:e¡ que constará de dos ejercicios elimi~
natonos: . ' .

El primero, desarrollo pprescrito en el-plazo máximo de una
hora, de dos te:qlaS, comunes .para todos los opositores, sacados
a la suerte de entre los que componen e} programa que figura
como anéxo .8 esta convocatoria. La lectura de este ejercicio
se. hará púbhcamen€e ante el Tribunal por 1.os res:pectivos aspi-
rantes. . - "

El segundo, resolución prác,tica. de uno o varios problemas so
bre tétnicas -elementales de, laboratorio en la forma que deter-
mine el Tribunal. '

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

.~ara ser admitidos a la práctica-de las pruebas selectivas
sera. necesario reunir los siguientes I"equisltos:

2.t.' Generales,

: al . Ser espafiol.
bl Ser' IQ&Yor -de diecIocho ~GS.

,el Estar. en- poeesiÓJl del diploma de Auxiliar Sanitario, expe
d~do por la Escuela Nacional de Sanidad, o del resguardo acre~
dltati~o:de haber pagado los --derechos correspondientes para su
expedICión. . -" .

El hecho de acudir al concurso representa~ para el que re
$-ulte designado, la ,obligacióp. de deselUpefiar ,la vacante por
una campaAa míninia de velnUcuatro meses, teniendo derecho
a dos meses, de ,licenda reglamentaria por' cada diez dé per
manencia en la )::lrovincla.,IBn la forma_ que detertninan las
disposici9nes vigentes, con la perce.pción integrA' de s.us' emolu-
mentos. " . ,

L05,'gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
lice'lc1as reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto

• para el funcionarío -como, para los familiares a su cargo, con
sujeción, además a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del' Goblerrlo,- apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que CQ'.1CUrran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de· ellos. siempre que cumplan' las cono;
diciones exigidas en el .presente _concurso, ~o bien declararlo de·
sierto si lo estima convenie"Jte. '.

Lo. que particlpo a V, f, para su conocimiento y efectos pro-
cedentes, ,

Dios guarde a. V.!..
Madrid, 20 de julio de 1974,':":"'El 'M:inistro ae la Presidencia

del Gobierno,P. D.~ el. Director general de Promoción de
Sahara, Eduardo Blanco/ l\odríguez,

Ilmo. Sr. Director generar de-PrOmdción de Sahara.
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dónen el ..Boletin OficIal del E&tado-:. r~la.mación, de ácu~r-:
do con el articulo 121 de 1ft, Ley da Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definiHvG.

Las reclamaciones serán ~coptad!Yil o rechazadas en la resolu
ción qu~se publicará en__el ..Boletín Oficial del Estado"" por la
que se aprueba la.. lista- definitiva:

l.a lista defiilitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asimismo en el·cBol~tfn Oficial-del Estado,., y en la misma
fi~urarán los nómbres -y -apellidos de -los -candidatos y el número
del docum$l'nto nacion~ dé' identidad.

4.5. Recursos cdl'itrala. Ji.sta ckfinitiva.

Contra la. -resolución- definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de treinta días -hábiles
contados &. partir de.J. siguie.1lte al de la publicación en el ",Boletín
Oficial del 'Estado~ de la presente lista definitiva.

5. DESIGNACION, COJ,iPOSICION y ACTUACION DEL
TRIBUNAL

5,1. Tribunal caltl.icador.

El Tribunal·calificador será designado por "el Ministerio. de
la Gobernacíón a propuestaflei Director genenll de Sanidad y se
publicará eUjel, *Boletfn Oficial de.l Estado,.., _

'5,2._ Composición del Tribunal.

:El Tribunal' estará compuesto por lbs miembros siguientes
que tendrán sus cor:respondientfis. suplentes:

Presidente: El 'Director ae la Escuela.' Nacional de Sanidad.
Vocales: Dos facultativos del CUerpQ..,Médico, de Sanidad Na

cional con,destino en dicha ',Escp.ela.

5,3. Abstención.

Los.miembros del Tribunal deberán abstenerse de'interveuir,
notificándolo a la, autoridad cORvocante cuando -concurran cir~

cunstanci-as ,previstás' en el' artfc;:ulo 20 de la Ley ,de Procedi~
miento Administrativo,

5.4.' Recusación,

Los aspirantes, de acuerdo con el a-rticulo21 de la Ley d'e
Procedimiento Administrativo, POU!'án re~usar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de dicha Ley.

5.5. 'ActuaciOn del Tribu'JiáI.

El Tribunal" nopod-rá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la totalidad, de sus miembros;

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
. SELECTIVAS

, 6. L Programa.
~..~ ..

El programa que ha de regir e1 ~istema selectivo será el 'que
se adjunta en el anexo de la c9nvocatoria.

6.2. Comienzb.

No podrá,exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicaJ;:ión de la convocatoria y el comienzo de 1~ ejercicios.

6.3. l~enttficaci.ón de los opositores.

El Ttibun8.J. podra requeN~ én cualquier ,momento a losopo
sitores para que-acrediten Su ideptidad.

6.4. Orden .deactuació,: de los·,opositores.

El orden de act~ci6ndelos aspirantes se efectuará mediante
sorteo ,público. que se publican't en, el ..Boletín Oficial del
Estado~.

,6.~, ,Llamamwntris,

Para cada-. uno, de los. e]erC1CiOS habrá. un llamamiento único
a examen, perdiendo todo derecho, en la con,voqatopa los as¡>i
rantes ,que no acudieran al mismo. salvo caso de fuerza mayor,
libremente apreciada. por ~l. TribunaL

6.6.. Fecha.- hora yl.ugar de comienzo de. los' ejercicios.

El Trihunal. una vez constituido. acerctará la fecha, hora y lu-+
gar en que comenzarán las pruébas selectivas, y se publicará en
el, «Boletín Qfioial del Estado" 'al menoseon quince días de ante-
lac,ión. ..

,6.7. Anu1]Cios sr¿cesivC8.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anu·nciosi

de celebración' de los re~tan~es ejerciciós en el ",Boletín Ofi-

cial del Estado», No obstante, estos an··¡ncios deberán hacerse
públicos, POr el Tribunal en los locales donde 'se hayan de Gele·.
brar las pruebas.

6,8. Exclusión del aspirante durante ia 'fase de selección,

Si en cualquier momento del procedimiepto de selección lle~

gase a' conocimiento del Tribunal que alguno 'de los aspirantes
carece de los requisitos, eJ(igidos eri la convocatoria se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado. pa
sáridose, en su caso. el tanto de cúlpa 'a la jurisdicción ordJ
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. -Sistema de ca.lificación.

Los dos ejercicios serán aliminatorIos, y cada miembro. del
Tribunal concederá de cero a· diez ;luntos al opositor act'l1!\nte en
cada ejercicio, siehdo su calificación en el mismo la media
aritmét~ca de las puntuacion~,que individualmente le otorguen
los, miembros d.e.l Tribunal. , •

Quedaran eliminarlos los aspirantes que obtengan una califi·
Gadór inferior a cinco puntos.

6.· LISTA DE APROBADOS. Y PIlOPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. dsta de aprobculos.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Direc
Ción General de Sanidad para que elabore la prtlpuesta de nom
bramiento.

Los casos de' empate en las calificaciones finales se· res"lve~

n\n a favor de los de mayor edad.

8,2. fJr~pue8ta comple~entaria de (¡probados.

Juntamente con la relación de aprobados. remitirá a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral' para ingreso en la Administración I'ública, el acta de la últi~ma sesión~ en la que habrán de figurar por orden pe puntuación
todos los opositores que, habiendo supera,do todas las pruebas,
excediesen del númer~ de plazas convocadas, -

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9;1. Documentt?s.

Coñiorme ]0 estabtecido en el punto 2.1 de la presenw con-
.vocatoria. los aspirantes uprobados presenta"rán los siguIenlles-
documentos: ,-

, al Certificado del acta de nacimiento 'expedido por el Re
gistro Civil correspondiente.

bl Copia auténtica del' diploma exigido.
el Certificado médico expedido por un facultativo del Cuer

po Médico de Sanidad Nacional. acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto fisico que impida el· desempeño dé las
correspondientes funciones,

'dJ Declara-ciún jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario del' Servicio del Estado o de la Adminis~

tración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones púb-licas.e] Los aspirantes femeninos, certificado de naber cumplido
el Servicio Social antes de la fecha en que expire el plazQ
señalado en el puntoQ.2 o d.éestar exentos del cumplimiento de
aquél. , , , -

fJ CertifiCado expedido por el Registro Centra.l de Penados y
Rebeldes que justifique no haber sido, condenado a penas que
inhabiliwapara él ejercicio de funciones públjcas,

9.2. Plazo.

El plazo de presentación' será de treinta días hábiles a partir
de la publicac.i6nde la lista de aprobados,

En d.efécto de los documentos, concretos acreditativos dé re,·
unir las cóndiciones exigidas en la convocatoria. se podrán acre

.ditar por cualquier otro medio de 'Prueba admisible 'en derecho,

9.-'3. Excepdones.

Los que tuvieran la condición de, funcionalios públ~cos esta~

rÉtn exentos de justificar documentalmente las condIciones y
requisito.s- ya demostrados para, obtener, su anlerior nombra4

miento debiendo presentar certificación del MinisterIo u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias~constenen su hoja de servicios.

9.4, Falta de presentación de documentoS.

'Quienés dentro del plazo indicado, Y salvo los casos de fuer·
za mayor. no pre&Sntaren su documentación no podr~n ser .n':Hn

, bTa$ios, quedando anuladas todas sus actuaci~nes. s.m per¡Uldo
de la responsabilidad en que hubieran podido lllcurnr por falsec 4

dad en la instancia referida en· el arlícrtlo 4." de 1l.Reglamen·
taci6n Gl!neraI :para ingreso, en la Administrácjón Pública. En
esta caso . la autoridad correspondiente ,.formulará propuesta a
favor de 'quienes, en consecuencia. de lá~referida anulación tu~
vIeran cabida en el núm~ro de plazas convocadas.
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Vacante una plaza no escalafonada de Practicante en ,la Es
cuela Nacional de Sanidad, de conformidad con las atribuciones
que por desconc.entracíón la confiere el Decreto de 22 de' sep
tiembre de 1961,' con arreglo a lo prevJsto en er Reglamento
de Funcionarios de la Dirección General de Sanidad de 20 de
marzo de 1951, V con la Reglamentación General para ingreso
en la Administración: Pí1b1'tca, 'apr-obadapor Decreto 1411/1968,
de 27 de jUnio, y previos informes.tk¡: la Comisión Suparíor de
Personal y del Cons.ej'o Nacíonaldé Sanidad, se resuelve cubrir
la de acuerdo con las siguientes .

Ba.ses de convoca~oria

1. NORMAS GENERALES

1.1. -Númer.o de plazas.

S~ convoca una. plaza vacante en la actualidad.
1.1.1. Características de las plazas:.

Se regirán por .10 lspuestoen el Decreto 1436/1966... de 16 de
juniof..,Boletfn Oficial del Estado,.. de 28 del misma mes}. ane

xo 1, número 213.

.Esta Dirección. General ha; tenido a bien nombrar dos' Tri
bunales. para loc:tla1, ya; fin de seguir el criterio llevado a cabo
por el Tribunal áesignado por Resolución de. 7 de noviembre
de 1973 («Boletín Oficial del' Estado,.. de 28 de 'noviembre). se

, distribuyen los miembros' del mismo, entre los dos Tribunales,
que' para continuar juzgandQ las pruebas selectivas quedaran
constituidos de la sig'\.liente forma:

,Tribunal primero

Presidente: Don J\lan Manuel Reol Tejada.
Suplente: Don Luis Cepeda,Muñoz.

Representantes· de la. Subdirección Generlll de Farmacia.:

Vocal 1.": Don Nazario Díaz López.
Suplente: Don Agustín Eyríes Valmaseda\
Voc~ 2.": Don Juan Miguel Ponz Marin.

''""Suplente: Doña Asunción Ibarz Aznares.

< Representantes -de la Dirección General de Sanidad del Cuer-
po de Farmacéuticos Titulares: ,._

TUular: Don Telesforo T"Orres González.
Suplente: Don Joaquín Gómez Chaparro.

Re';>resentantes de la Organizac~ón Farmacéutica Colegial:

Vocal, Don Mariano Vinuesa Hemando.
Suplente: Doña María del Carmen Moreno Fuentes.
Actuará d>s Secretario don Nazario Dfaz López,

Tl:ibunal segundo.
Presidente: Don Alfonso Carda Andújar.
Suplente: Don Emilio Aument~ ~lanco.

Representantes de la Subdirección General de Farmacia:

Vocal!.": Don Arturo San~Burgol,l; ,
Suplente: Doña Rosa Gómez Moteho.
Vocal 2.": Don Manuel García de Mirasierra Gómez,
Suplente: Don Pedro Alonso Carri6n,

Representantes de la Dirección 'General de Sanidad del Cuer-
po de Farmacéuticos Titulares: , -

Titular: Don José Losada Méndez.
Suplente: Doña Concep'éió.n B.asanta Curbera.

Repr-esentantes de la Orgahizáción Farmacéutica Colegial:

titular: Don Ricardo García .Gil.
Suplente: Don Eduardo Jorrelo Pérez;
Actuará de Secretario don Arturo Sauz Burgoa.

Los nuev¡¡s miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intetv.enir notificándolo. a la autoridad -convocante, cuando con
curran las círcunst!mcla-s previstas' en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Los aspirantes podrán, recu
sar a los miembros del Tribunal en la forma y requisitos seña
lados en el artículo 21 del pr-ecitado ¡texto legal.

Estós dos Tribunales comenzarán BUS. actuaciones al día si
guiente al de la publicación de' la presente en -el «,Boletín Ofi
cial del Estado". d,ej-ando 'de hacerlo el TrJ-Punál nombrado por
Resolución de 7 denavie~re de·!973.

Lo que digo á V. S. para·su.ocimi~ritoy efectos.
Dios guarde aY. S, -~

Madrid, 4 de julio de 1974,-EI. Dir.ector gen-sral, Federíco
Bravo Morate. •

Sr, Subdirector general de Sevicios,

10. NOMBRAMIENTO

Transcurrido el plazo de lpresentación de documentación es
pecificados en el punto 9.1, se procederá'por el Director general
de Sanidad a extender los correspondientes nombramientos de.
los interesados, que se. publicarán en el «Boletin Oficial del Es·
ta,doo>. indicando la fecha. de nacimiento y el número de Régistro
de PersonaL '

11. ,TOMA DE POSESION

11,1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán 10,8 ~pirantes. tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado el .del artfcu
1036 de la Ley de Funcionarios Civíle~ del Estado.

11.2". ,Ampliación. "" .........,.

De conformidad con lo establecido en "el artículo' 57 da la Ley
de Procedimiento Adínin,.i,strativo, .la AdD}inistraci6n pedre con
cadera petición de los iliteresados Ufl,a prórroga del plazo esta
blecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las
circunstancias-lo aconseIan y con ello no se perjudican.Jderechos
de terCeros..

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la, oposición.

La convocatoria. Y SUs bases 'y cuantos actOs administrativos
6e deriven de ésta y 'de la.'a.ctuaci6)t"'tlelTribunalpodrán ser
impugnados POr los interesados en lós casos yen la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento {Administrativo.

Lo que comúnico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 4 de julio de 1974.-El Director general, Fedenco

Bravo Morate. -.

Sr. Subdirector general de Setvi,cios.

ANEXO

Tema 1. Estudio del material de vidrio: su Jimpieza y .con·
servación.-Estudio dé la' balanz'a.

Tema 2. Técnicas ffsico-químIcas de aplicación al laQorato~
rio.-Filtración. centrifugaeión, pesadas.

Tema·3 .El microscopio; simple y compuesto.-Lupa binGCu
lar.-Teoría. manejo ¡<limpieza.

Tema 4. Tinc1ond's de gérmenes.-Métodos de Gram y Zfehl.
Tema 5, Tinaión de llrotozoos.-Técnicas de Giemsa·y deri.

vados. ~

Tema 6, Cultivos' bacteríanos-.-Preparación de los medios
de cultivos más usuales..' '

,Tema 7. Siembra, en 108 medios de cultivo.-Estufas para in
-cubación.-kíslamiento' de los gérmenes._

Tema 8. AnImales de experimentación: su cría y cuidados,
In~ulaclones:.Sangrías' o tomas de ~angre y observación de los
anunales inoculados.-Autop$ias de los -mismos.

, Tema 9~ Vitus y~ baéte-Í'ias patQge.nas.-Protozoos patóge
nos..-....concepto de lnfección.-Laa enfermedades trans'misibles.
Bases para su' diagnóstico en ellabor&torio.

Te~a 10. Epid~mtologfa general.-Fuentes de infección y
mecamsmo de propagación.~"El agua, los alimentos; el aire y
el suelo como vehículos de infeccionjlé ·e·· infestaciones.

Tema u~ Desinfección y esteFiUzao-ión,-Técnicas físicas uti-,
lizables. " '

. Tema 12. Procederes químicos de . deSinfecci6n:-Desinfec
clón concurrente y terminal.-Desinfección de manos.

Te,ma 13. Desinsec;:tación',--'Técnicas físicas y quimícas eID
plaada,s en la. actuaUdad.-Estudio d-e los 'insectici ]flS (de contac
to. y furnigantes ,más emplea:aos~

Tema 14. Los roed.orescomo transrnisoresde ,enf8rmedades
causantes de dados en la economfa.-Biología de los mismos-
Técnicas de desrattzación/,activa' y pasiva. .

Tema 15. Organización de la. Sanidad Nacíop.al· Central' Pro
vinciAl y Rural.-La Sanidad intéÍ'nacional l' sus-serviciQs én las
fronteras terrestres,. marítimas y aéreas;

Tema 16. Concepto de :vacunas y sueros: su fundamento y
su valor en la- curación' y prevención de las enfermedades
transmisibles.

16503 RESOLUCION de la Diroccfón General de Sanidad
por la- q;u~ S6 !lOmaran df?s Tribunales para iuzgar
la OpoBlCr(w. bbre. para. ¡ng·reso en el Cuerpo de
Farmacéutil:'98 Tttulare's. •

De: ,confonnidad con io establecido en la 'norma -5.1 de la
convoca~o~para Ingreso en el Cuerpo de Farmacéuticos Titu~
lares de 3 dé- marzo de 1973 (<<Bciletfn Oficial del Estado"
~e16Rde abril). y.lo dispuesto en la Sección,l.- prímera fase

e eglamento aprobado por DecTet0212011971, de 13 de agos:
te y dado el elevado- número de opositores,

16504 RESOLUCION de la Dire<:ción General de Sanidad
por lt::i que se convoca oposición libre para cubrir
una pla.U! no. escalafonada de Practicante en la Es·
cuela, Nacional de' Sanidad: -


